
   Fiscal Impuestos 

www.fiscal-impuestos.com Másteres  Cursos  Oposiciones  Editorial Barcelona  Madrid  Valencia 

BASE DE DATOS DE NORMACEF 
 
Referencia: NFC040884 
DGT: 22-03-2011 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V0735/2011 
 
SUMARIO: 
 

ITP y AJD. Transmisiones patrimoniales onerosas. Transmisiones patrimoniales en particular. 
Reconocimientos de dominio. Prescripción. Otras cuestiones. Si los sujetos pasivos a los que se les 
ha reconocido, mediante sentencia judicial, el dominio sobre un inmueble por usucapión no han tributado 
por el Impuesto, deberán tributar por el reconocimiento de dominio en el momento actual, sin que pueda 
entenderse que existe prescripción, porque es el propio reconocimiento de dominio el hecho imponible del 
Impuesto. 
IIVTNU. Naturaleza y hecho imponible. Por la usucapión no se transmite, se adquire. Al no existir 
transmisión, no se origina el hecho imponible del Impuesto, estando por ello dicha operación no sujeta. 

 
PRECEPTOS: 
 

RDLeg. 1/1993 (TR Ley ITP y AJD), art. 7.º 2. 
RDLeg. 2/2004 (TRLHL), art. 104. 
Código Civil, art. 609. 

 
 Descripción sucinta de los hechos: 
 
 El Juzgado de 1.ª Instancia n.º 72 de Madrid, mediante sentencia judicial declara, a favor de los 
consultantes, acción declarativa de dominio sobre un inmueble por usucapión. 
 
 Cuestión planteada: 
 
 Si la operación está sujeta al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
 
 Contestación: 
 
 Las letras C) y D) del apartado 2 del artículo 7.º del texto refundido del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre (BOE de 20 de octubre) establecen que: 
 
 «2. Se considerarán transmisiones patrimoniales a efectos de liquidación y pago del impuesto: 
 
 C) Los expedientes de dominio, las actas de notoriedad, las actas complementarias de documentos 
públicos a que se refiere el Título VI de la Ley Hipotecaria y las certificaciones expedidas a los efectos del artículo 
206 de la misma Ley, a menos que se acredite haber satisfecho el impuesto o la exención o no sujeción por la 
transmisión, cuyo título se supla con ellos y por los mismos bienes que sean objeto de unos u otras, salvo en 
cuanto a la prescripción cuyo plazo se computará desde la fecha del expediente, acta o certificación. 
 D) Los reconocimientos de dominio en favor de persona determinada, con la misma salvedad hecha en el 
apartado anterior.» 
 
 Del precepto transcrito, se deducen las dos premisas básicas del tratamiento del reconocimiento de 
dominio en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD): 
 
 - El reconocimiento de dominio a favor de persona determinada tiene la consideración de transmisión 
patrimonial a efectos de la liquidación y pago del impuesto (modalidad transmisiones patrimoniales onerosas). 
 - La acreditación del pago del impuesto en los términos regulados -o la exención o no sujeción- por la 
transmisión que se suple por el reconocimiento de dominio anula la consideración de este como transmisión 
onerosa y, por tanto, su sujeción a esta modalidad de ITPAJD. 
 
 Ahora bien, el pago que ha de acreditarse para que tal acreditación produzca la no sujeción del 
reconocimiento de dominio a transmisiones patrimoniales onerosas debe cumplir dos requisitos: 
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 - Que corresponda al título suplido por el reconocimiento de dominio. 
 - Que se refiera a los mismos bienes. 
 
 Por lo tanto, si los consultantes no han tributado por el Impuesto, deberán tributar por el reconocimiento de 
dominio en el momento actual, sin que pueda entenderse que existe prescripción, porque es el propio 
reconocimiento de dominio el hecho imponible del impuesto. 
 
 - Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana: 
 
 El artículo 104 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (BOE de 9 de marzo), establece: 
 
 «Artículo 104. Naturaleza y hecho imponible. Supuestos de no sujeción. 
 
 1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo 
que grava el incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de 
la transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier 
derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos. 
 2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la 
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el 
incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de 
dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en el 
Catastro o en el padrón de aquél. 
 A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que experimenten los 
terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 3. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos 
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen 
y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 
 Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles 
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, 
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.» 
 
 Por tanto, a la hora de determinar la sujeción al IIVTNU es necesario precisar si el incremento de valor que 
ha experimentado el terreno objeto de la consulta se ha manifestado a través de la transmisión de la propiedad del 
mismo. 
 Para ello se debe acudir al artículo 609 del Código Civil, que establece lo siguiente: 
 
 «La propiedad se adquiere por la ocupación. 
 La propiedad y los demás derechos sobre los bienes se adquieren y transmiten por la ley, por donación, 
por sucesión testada e intestada, y por consecuencia de ciertos contratos mediante la tradición. 
 Pueden también adquirirse por medio de la prescripción.» 
 
 Por tanto, los modos de adquirir los derechos sobre los bienes o derechos reales, ya sea el de propiedad u 
otros, se pueden clasificar en: 
 
 Originarios: como la ocupación y la prescripción adquisitiva o usucapión. 
 Derivativos: como ciertos contratos mediante la tradición o la sucesión mortis causa. 
 
 Así, los primeros se caracterizan porque la adquisición no se basa en derecho anterior alguno, sino que el 
derecho se adquiere ex novo, mientras que en los segundos el adquirente al hacer suyo el derecho se apoya o 
basa en que lo recibe porque le viene de quien lo tenía. 
 Por tanto, por la prescripción adquisitiva o usucapión se adquiere, no se transmite, mientras que por los 
hechos que enumera el párrafo segundo del artículo citado se adquiere y se transmite, en virtud de que el derecho 
de quien lo tenía se transmite al que pasa a adquirirlo, habiendo por lo tanto transmisión y adquisición. 
 En conclusión, al no existir transmisión en la operación planteada por el consultante, no se cumple el 
requisito preceptuado en el artículo 104 del TRLRHL, y por tanto no se origina el hecho imponible del IIVTNU, 
estando por ello dicha operación no sujeta al impuesto. 
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 Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Fuente: sitio Internet del Ministerio de Economía y Hacienda. 
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